
[4unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISíffar"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL NO 266 .2025.GI\¡-I\¡DCC

Ceno Co orado, 02 de jun o d6 2025

vtsTos:

El lnforme N" 008-2025-0PYDIVI-SGMYDH-GDS-MDCC, el ptan de acción anuat- medidas de co ntot'prcnoción de ta
Mulel", el Informe N' 261-2025-GDS'M0CC, Hoja de Coordinación N" 454-2025-MDCC/GPPR, el Inforrne Legal N' 110-2025-

.ii?r"E'vc;1

i@,ñÉ
ai! s¡¡qets'

CONSIDEMNDOI

Que, el articulo 194" de ¡a Constitución Política del Estado d¡spone que las municipalidades provinciales y distritales son
los Órganos de gobierno local que gozan de autonom¡a politica, económica y administrativa en los asuntos de su comDelencia,
autonomía que, según el articulo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley orgánica de ¡ilunicipalidades, Ley N'27972 rad¡ca en la
lacultad de ejercer aclos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento juridico;

Que elsub numeral 1.1 delnumerallV delT¡tulo Preliminarde la Leydel Procedimiento Administrat¡vo General Drecisa oue
el proced¡miento administrativo s€ sustenta fundamentalmente en el princip¡o de lega¡idad, por el cua¡ las autoridades
admin¡sirativas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, denÍo ¡e las facultades le están alñbuidas y
de acuerdo con los fines para los que fueron conleridosi

Que, el articulo lV del fitulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades dispone que los gobiernos
locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicosy locales yeliesarrollo
integral, sostenible y armón¡m de su jurisdiccton;

Que, el sub numeral3.l del numeral 3 de¡ arl¡culo 80 de la precitada Iey precisa que es función especifica exclusiva de las
municipalidades d¡stritales en maleria de saneam¡ento salubridad y salud, proveer del servicio de l¡mpieza públ¡ca determinando
las áreas de acumulación de desechos, rellenos sanilarios y aprovechamiento ¡ndustrial de desperdicios;

Que, el literal b del articulo 3 de la Ley de Controi Interno de las entidades del estado anota que se consliluye como
componente del sistema de control ¡nlerno, la evaluación de iesgos; en cuya virtud deben ideniificarse, analizarse y
admin¡slrarse los factores o eventos que puedan afeclar adversamente el cumplimiento de los fines, melas, objetivos,
act¡vidades y operacion€s inslilucionales;

Que, elsub numeral 7.3 del numeralT de la Direcliva de lmplementación del Sistema de Control Interno en las enlidades
delEslado contemplaquele ejede Gestión de Riesgos está integrado porlos componentes evaluación de riesgos y actividades
decontrol, donde la entidad debe eiecutar los pasos;Paso 1: Priorización de Productos, Paso 2: Evaluación dé Riésgos y paso
3: Plan de Acc¡ón Anua¡ - Sección l\4edidas de Control, en los que participan los funcionarios y servidores 

-con'mejor

conocimiento y experiencia de los órganos y Unidades orgánicas a cargo de la ejecución y desanollo de los productos
priorizados o revaluadosi

Que, en el caso materia de análisis, con lnforme N" 261-2025-GDS-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Social, a fin de
cumpli con los objetivos ttazados en el plan de acción anual - medidas de conltol'Prcnoc¡ón de ta Mujef , deiyado pot la
coordinadora del Departamento de Promoción y oesarollo de la Mujer, a través del lnforme N' O0S-ZOZS-OpyOV-Se¡/YOH-
GDS-MDCC, remile éste a Gerencia Municipal con el objeto que se expida la resoluc¡ón correspondiente que lo apruebe;

Que, mediante Hoia de Coord¡nación N" 454-2025-IVDCC/GPPR, la Gerencia de Ptaniflcación, Presupuesto y
RacionalizaciÓn, est¡mando lo determinado en el citado plan Ce acción anual, señala que este n0 hace mención a la realización
de nuevos gaslos, motivo por el cual no requiere otorgar disponib¡lidad presupuestal, entendiéndose que las acciones que se
realizan son con los r€cursos inicialmente aprobados en el pOl y plA 202b;

Que, con lnforme Legal N' I 10-2025-GAJ-[1DCC, la Gerencia de Asesoria Juridica, esl¡ma que el ptan d6 trabajo sub
exam¡ne conliene la información y el suslento técnico practicado por el tuncionado y/o servidor público encargado de su
elaborac¡ón, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobac¡ón, máxime si con este se lograraldentificar y
evaluar los factores o eventos que puedan incjdir negat¡vamenle en el logro de los objet¡vos inslilucionales,lsi como aplicai
medidas de control adecuadas que mitiguen Ia probabilidad de ocurrenc¡a de dichos faclores o €venlos adversosi
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Qus, con oecrelo de Alcaldía N' 004-2024-IVDCC del06 de marzo de|2024, la T¡tularidad del Pliego v€ la necesidad de
d€sconcentrar la admin¡stración y del€gar funciones adminislrativas al Gerente lvunic¡pal y olros func¡onarios, declarando en
su artfculo primero, numeral 41, delegat al Gerenle Municipal Ia atribución de: "Aprobat planes de trabajo conforne a la
nünat¡v¡dad de la nateis'; Wt lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunc¡am¡ento resoeclo el
exped¡ente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIIVERO. - APROBAR el Plan de acción anuat - med¡das de contot, prcnu¡ón de Ia Muri€r', cons¡derando
las acc¡ones adm¡nistrativas eshblecidas en el mencionado Plan de acción, debiendo ejecutars€ cumpl¡endo los parámetros y
procedimientos l€gales respectivos.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Gerenc¡a d€ DesaÍo¡to sociat la suDervisión v controt de la
ejeclción del Plan deAcción, debiendo vigilar yfscalizar las acc¡ones del r€sponsabls del proyecto.

ARTfCULO TERCERO. - DISPONER al Departamento de Promoción y Desafrollo d€ la Mujer, ta fesponsatitidad de ta
ej€cucióni debiendo prss€ntar los ¡nformes necesarios, sobre los avancas y ejecuc¡ón d€l plan, así mmo un ¡nforme fnal con
los resultados obtenidos,

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oicina de fecnologías de la Informac¡ón la publicación de la presanle Resolución
en el Porlal Web Insüluc¡onalde ta Mun¡cipatidad Distrital de Ceno Colorado,

REGiSIRESE, COMUN/QUESE, C()MPLASE Y ARCHIVESE.
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